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L PO TOCOULIZACITIOCA 

2 COR DM MUCIOA "EXA CULPAR ÍA Lu ru bAD ibi 
a 

3 Lis PLALA. UJUAGASN LOS DULIÓS Disc lo a AO 

4 : YAML GALLOS, INGENIERO MANLAL CLA md, AA 

s pa Y DON CARLO> CADESA GODBUY,- 

e Por $ 30.000,50 

> A UG OT E Ig 

En la ciudad de «uito, Capital de la República nel Lecuador, a Cator- 
8 - aos 

;' 

9 ce de Nayo de mil novecientos sesenta y ocho, ante mi el Xotario - 

10 Doctor Ulpiano Gaybor kpra y los testipos que suscriben, comparece: 
1 

SN | 
1 “e Y . . : . 

1 los señores: don Rodrirmo Yanez Gallesyos, casado, ecuatoriano, por ' 

12 sus propios derechos y el Inseniero don Xanuel Enrique Cadena bus--> 

. ! 
13 novas, casado, ecumatorieno, ya vor derecto nersonal y ya tambien ch 

14 su enlidad de mrandetario del señor Carlos Carena Codoy, en ejerci- 

1s cio del poder, que en conia se agrepa.- Los co vvarecientes son dond- 

, . . . 

16 ciliados en esta cindad, mayores de of Y onic ente canaces pera 

17 contratar y oblicparse, a quienes cooorcol, : o Joy fe.- bien ins+ 

; ía truinños del objeto y resultados del controlo que vab a otorfar, pro- 

19 cediendo con absoluta libertad, dice: tu vievoo so critura puuli- 

Y o ca la minuta de Constitución de Conpania de 0% Cc ad Liwitar 
A a 
AN 

A da, que me entrersto so ocuvo tenor litor- : loud lo "exar | 
y e —- or 

NN 22N Notario:- Sirve CO OL 18 in Sa Be istro de nescri.. as Publi 

. N , . or arata de racrnancantds onitad : 23 cas, uti ve Lordi de iespobrsabilidad Limitado al tonor de lds 

Li 

. 29 shrulentes cláusules:i- Us? Lis: insniero Enrique Covena bussnar 

| 

ol VAS, DOr SUS Dro”: roer. y. o mandatar” > Carlos 
mo) -. pS , . 

Caden Y, serún esarece Cel soZer gue se cx ei señor don 

N a nu i     
  

27; dodrivo Yánez Galleros, nor “derecho personal y co.vic. DO OO A 7 
: : 

»a rato social co “viTsi" Compañia de hesponsabil: “Ja Da 
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tei- CAPILULO PRI naD, -DLACUSIRACAON.-= A TIACULG O 
  

¿0 ,- La Empresa se denominará "CO%i/CIAL Y TECNICA ¿liv Alanica" 
  

  

(CITSA, Compañía Limitada").- Membre con el cual intervendrá en to? 

mr E a —— 

  

z MIRE art A 

do acto y contrato propios de su objeto y esiro, con sometimiento e 
  

1 

las leves pertinentes y a las disposiciones del presente contrato. 
  

ARTICULO SEGUNDO ,.- La Compañía tendrá su domicilio 
  

  

asiente principal, de sus nesocios en-la ciudad de finito, pudieosy e ; z * t 

  

do cuando lo estime necesario o útil, abrir Sucursales o Arencias. 
  

ARTICULO TLILCeiExO .- La Compañia tiene por objeto de- v 

  

1 AAA RN 
  

  

dicsrse al comercio en g¿oneral, principalmente, pero podrá, tambie 
  

a A 

  

  

dedicarse a otras actividades como las arricolas y las industriale 
  

5 
  

s pom A 
  

y otras legalmente pormitidas.- Podrá, consicfuientemente, dar o re 
  

cibir Agencias y hepresentaciones de toda neturaleza, dentro o Tue ra 
  

y 

del pais, asi como importar y exportrr.- £ . ¿1CULO0O Cuasños 
  

T0.- La duración de la Compañia será de dicz años, a pertir de lea 
  

A 

inscripción de esta escritura, vero podrá disolverse antes del pla 
  

zo estipulado, en conformidad con las normas leales y por el acue 
  

. 

do conforme de por lo menos las dos terceras partes de los socios. y 

  

CAPITULO SEGUNDO. - GEL CAPITAL Y Du LAS ObLIGIiCIDARS Di LOs »UC1IOS 
  

ARTICULO QUINTO .- el Capital de la Compañia es de 
  

cincuenta mil sucres (S 30.000,00), divic. : en Ciud con aportaci 
  

” 7 

a
.
 

nes de un wil suecr 2 una distribuico e la sil. V.ocu.. manera! 
  | 1 

Carlos Cadens codo dies avortaciones, inrique Cadena nui. Vas, - 
  A — TZ   » EAS 

mn A 

e treinta y ocho aport.. ones, y, uodrign Yánez Calle cos ayortacio- 
  

As 

nes.- El enpital so cues.  uuscri narado en su Lot ad, 
  

lo mismo, los certificados no nesociables de anortación soraa entre- , + 
  

    gados de conformidad con el detalle arribe detorminado.- . vd - 

CULO SEXTO .- a Corpañia forrará 23 ondo Cde “Yady a 
 



o | A 
1 nuverario, en conformidad con lo que manda el articulo noventa y 
  

  

" cuatro de la Loy de Compañias, es decir que, de las utilidades li- 

  

  

2 

3 quidas y realizadas de cada año, serrerará un cinco nor ciento has- 

4 ta alcanzar a cubrir por lo menos el veinte por ciento de capital 

" 5 | social.- A ek TICULO SiIPIÍIMC .- o lo relacionado con 
  

el Capital y su aumento u otro variante, asi como a la amortizacion 
  

Vi
 de las partes socinles, la Compania se sujetar» a las disnosicione 

  

de los artículos noventa y cinco, noventa y seis y noventa y siete 
e 

  

de la Ley de Compañilas.- 1 RT1ICULO OCTAVO .- Los so- 
  

19
38

. 

»x 
e pr - . > . . 

cios podrábceder sus partes o admitir nuevos socios, siempre que, 
  

para los dos fines, se produzca la aprollacion con una mayoria que 
  

P
r
 

2 

representa las tres cuartas partes del capital social.- A un 1 1 - 

  

  
  

  

  

  

  

Lt , . roy : » : rs CULO NOVENO .- Los socios son responsables hasta por el 

“Sa 

14 monto de sus aportaciones, y conforme a ellas recibiran, a prorra- 

. 15 ta, los beneficios.- En cuanto a los derechos y oblisgaciones de los 

18 socios se está:en peneral, a los que mandan las normas del parraío 
, ! , 

17 cuarto, sección quinta de la Ley de Compañias.- CAPITULO MIO 0. 
  

DE LA ADMINISTRACION, - A RTYICUILCO DECIMO .,- La Junta Ge- 
  

neral de Socios, la Presidencia y la Gerencia son los órranos de 
  

dirección y administración de la:Compañía.- Ah “4 1CULO  DE- 
  

SIMOU PRIMuLERO .- El Organo Supremo de la Compañía es la 
  

MAounta General de 5bocios.- ARTICULO DiECINY pDb.LGumk- 
  

  

  

  

  

  

  

”, 20 No «- La Junta General de tocios podrá re: irse ordinaria y extrar 

Ñ * 

. en ordinariamente.- lJlabrá Junta General Ly. ineria una ve» año, den- 

20 tro del mes de merzo.- Ls. cunta Extraor. -naria se reunira cur.o 
3 

20 fuere debidamente convoco ..- Para la reunión de cada Junva, y ix re 

27 dinaria, va Exiraordineris, deberá realizorse la corvocncoria Lera,     mediante n..viicacion en .- nrensa con no menos ocho vic= de anticit
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13 
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28 

ha
l ación y señalando su objeto.- 4: T4CuUTIOoO DdiLC Pp : 

  

Cuhó6Óó .- Las decisiones de las Juntas se tomaran por la twuayoria 
  

de votos de los concurrentos, a menos que se trate de aumeulo o var 
  

riaciones de capital, reforma del contreto social, «¿disolución de >b- 
  

ciedad o otros para los cuales la Loy de Companias exine una vota- 
  

ción diferente, como'el voto conforue de vor lo menos cl sesenta y 
  

cinco por ciento del carital, u otre expresemente determinada. “ls 
  

TICULC DECIMO CUARZO 1 dunta General Grdi- 
  

, ! 
naria esta facultada pera trew2r de cuantos aneuntes lutercesen a J4 
  

vida, marcha y operaciones de la Hapresa, no esi la extraordinaria 
  

que: solamente podrá tratar ue los asuntos expresamente señelados en 
  

  

Ll a , , nr as a 
en la convocatoria.- A UY Y LÍ TULO Dic ixc ZhZXNVOS.P 

Si en una reunión se hallesen ¡rosentes tordos los aocios y «Fcorda- 
  

ren unánimarente los punto acerca de los cueics van a trater, pocran 
  

ra 
instalarse válidamente en Junta General axtraordinaria.- Aux 2 di - 
  

CULO DECIMC SO EX YO .- Las Juntas, asi la rr oiasaria 
  

como la Extraordinaria, solo podrán Tuncionar con el Guorur legal 
    
  

que se establece en ol cinenenta y uno nor ciento, Dar 10 Monos, : 
-— oo. or 

7 

los socios, quienes nodrán concurrir personalmente y por odio ce 
  

representantes acreditados wedionte carta expresa dara coódr ocasión, 
  

o por'sus apoderados legnlos.- Conado la Ley exi, une coccurrencij 
      
  

mayor para integrar el Cc. . 2 0sterá a ella.- 2.0. o 

DLECIX.C SEP Tio us. “Temás de Sus 2. ti uiali..s ..  le- 
  

    
la Junta estará facultada pera: a) cubrar a los aúcinistra vres 

Presidente y Gercate, y señalarics ollirocione DUO Ío o 
  

como los sueldos o remuneraciones, asi como para removerlos justi- 
  

. | 
. ; , o . , » . no ' 

ficadamente; b) Cambiar el piro le los negocios; c) “eformar el con- 
    trato social; dj) Vesolver sobre el reparto de utilidades: y sobre 
 



, o 06 

cuanto otro asunto estimare necesario y util an Jos fines sociales. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

1 

y . . * e . . * , - , 

» in Caúa sesión será aprobada su acta respoctiva.- ¿1 4iC0cILsL 
de 

DECI1IMA OCTAVO .- Las duntos estaran diriridas nor el Pre- 
3 

sidente y en éllas actuará como Lecretario el Gerente o, en su Íaly 
4 

: 5 ta, un Secretario Ad-hoc.- 4 Y 1CULO dCi Nu Y od 

6 NO .- El presidente será eleyido abualmente en la Jiota General ur- 

dinaria, pudiendo ser indefinidamente rcele-ido.- ¿ara ejercer esta 
7 

8 dignidad no es necesario ser socio.- ti: 10010 V16S 17 

sho M0 .- El Presidente, aderás de vresidir les Juntas, nodrá nartici- 
<l: 

ol: . 
sb nar en la orfanización y funcionamiento de la Eipresa, juntenente 

: gl e] 

«| . , 

al con el Gerente con quien, de otre lado, deberá suscribir las actas 
1 2 : 

Le 
2 y los certificados de aportaciones.- “or ausencia o falta del (erei- 

' La ] 

a te, el Presidente asumirá sus funciones. A a Y 1CULOG VoiG y 

14 S51iMm0O PelsokO0o.- 21 Gorente será el representante social, 
1 cn rs A A poa 

15 leszal y judicial de la impresa; su elección será efectueda anualmen- 

AA AAA 
16 te por la Junta General Urcdinaria y podrá ejercer el carro indefini- 

17 damente, no siendo necessrio que ostenie la criida: de socio. 4 0d. 

TICULCG Vidosrdmt RL LUN sos nes de las ptri- 

buciones y Ceveres lesnles, al Gerente le corresnome: 12) Abninis- 

trar le Compañía con la mayor amiulitud en sus denertancatos, bienes, 

” Ya almacenes, depósitos, etcétera, cicértoro, y nara lo : : deberá era 

e 

22 Wwlear sus capacidades y honerabiliurd; b) intervenir, e nomlre de 

”. 23 IAcoupañta en da celebración de toño acto o contrato; girar y acen 
a 

x 

24 tar cheques, “vivas, pagarés. etcótera, etcétera; c) contratar y coln- 

25 cluir ser: e profesionales, de expleaños y oureros cuantos fuej- 
te no. 

, 

20 ren necesarios.- d) bBunervicilar la contabilicac soc. ¿Lo sera aa 

27 tenida al día y suscrinir . correspondencia YO EUELaLO LLO . .n 
se e 

28 re del caso; e) ¿oprovar vresusuestos Y señalar resuneraciones; 1 lun= 
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vlir y hacer cumpiir las normas del contrato social y las resolucio- 
  

nes de las Juntos; y, e) Presentar un informe anual de sus restionqs   

  
a la Junta General Urdinaria.- Á NT iCcuUmLOoO VICESI15 

TirixCdr0Os.- 2 Gerente por si sólo, puede intervenir y mm!   
A o A RIO a 

actos y contratos hasta pór un monto de treinta mil sucres.- unn 
  

A AAA A - | 

. | 

el monto pase de esa suma, sin exceder de cuarenta mid sucres, in- 
  

a 

tervendrá con el Presidente, y, cuando valca mas de dicha suma, su 
  

O 

intervención deberá realizarse rrevia la autorización Se le duata 
  

a “> “ 

AN General, ya Crdinaria, ya Extraordinaria v, eu union ¿el . residente.- 
  

Ús A 

Ak TICULO VIGILIA ClLlacl So. nn Caso se liqui- 
    
  

  

dación de la Compañia, el Gerente hare la licuicación, a 12... que! 

la Junta General de Socios resuelva otre cosa. LC Zi Zu. -! 

ViGEÉES5SIMNO QUINA. en toño cuento no estuviere cxore- 

samente determinado en el nreoseste conirato social, se estara e las 
  

  
Leves anlicables y, especialmente a la Levy de Compañias, ecssecial-! 

1 
! 

mente en lo relacionedo a les Compañias de Responsabilisdadú cluitadá.- 
  

DISPOSICIONES TRANSTLOL. - Prisa. Cara los etectos de 
  

¿ n inscrinción, tramitación y més dilizencies judiciales, nomirase Ce-   

rente al señor Infeniero inrique Cadena Suasnavas, hasta el momento   
! 

en que sea removido o ratificado por la Junta General de Accionis- 
  

  

tas.- SEGUNDA .- Li Cerente se encuentra autorilitw sara sus+ 
    cribir todas las petic.unes, escritos, solicitar £ 2 0.22 jue 
  

dicial, inscrinción en el Reristro Mercantil la Movricaila ve Co- y z   

mercio resnectivas.- Usted, señor Motario, se servira arresvar las 
  

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta escritu+ 
  

ra".- Hasta aquí la minuta que lx se: ores otorgantes ratificar en 
  

sus nertes, dándole vodo su valor leral.- Je avreza el com- tolsx s 
    a e ns 

econante de pago del liircesto de timbres, ue causa cs.  oscritural-   
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Para el otorgarniento de este escritura se observaron los precesptos 
  

  

lerales del caso; y, leida que les fue a los connasrecioenias, yor 

mi el Notario, en presencia de los lesticos instrumentales que coi 
  

currieron en unidad de acto, se ratifican y firion conmwirso y con . : ! y 
  

dichos testiros que son los señores Anibal Andrade y Simon LDolivar 
» 4 
  

Proaño, idóneos, de este vecindario, mayores de edad, a quienes cu 
  

nñozco, de que doy fe.- ¿si coro de que los ensp»orecientes me han 
  

presentado sus cédulas oriontalistes y de ciudedonia: Iinveniero 27 
—+   

1 

nuel Enrigue Cadena buesnevas: cCiocisiete-s cero coscientos cuaren- 
  

CE y C1LCO, yy Olmedo x<odri o. Yánd e ta y siete mil trescientos nenon: 
  

Galleros, diecisicte- cero cero veinticinco mil treinta y ci3c0.- 
  

1 (firmado) Ingeniero L. Cadena S.- firmado) Kodrizo Yánez G.- 2irm: 
  

do) A. Andrade.- firwuado; 5. ¿romo T.- 1 Noterio, firiado) L.Un» 
  

bor Xora.- “n la ciudad de Cuenca, Cervital de la «“rovincia Gel 4zu 
  

en la Renública del ¿eustor, boy dia siete de marzo de mil novecid 
  

tos sesenta y ocho, ante mi doctor Giordano Torres Vasquez, Motari 
  

em 
Público Tercero de este Cantón y los testigos que suscriben. comp 
  

rece el señor Carlos Carena Godoy, viudo, mavor de edad, ecuatoria 
  

no, domiciliado en esta ciudad, a quien de conocerle doy fe.- Bjorn 
  

instruido en el objeto y resultados lersles de este escritura de 
  

mandato a la que proce libre y voluntariamente dice: de confiere 
  

poder especial amplio y suficiente cual por derecho se requiere al 
  

señor Ingeniero vuimico hañuel 0 cue cuesnavas, según ta :tinuta 
  

ve me preseata y conlatz es des ce. siguiente!- L1l0oUZ A ci- 
  

N 
Poser isneciel: pbenor MXotario: Ln el lez istro de Escrituras vubli-. 
  

¿   
    cas de mayor cuantia a st. carfo, sirvase extender una (co noder es 

pecial, por medio de la cual yo Carlos ¿nrique Cade: ..0y, con 

I 

ro a favor del' senor *.-eniero Quimico Manuel Enri. + Zadens a. +. - 
  

ay,» 

a-
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nava, vecino dela ciudad de úelito, para que este sepor a mi notu- 
  

bre y representación proceda a celebrar con Constitucion «de la Cont 
    

IS 
pañía Limitada CYi>A LUÚLALUA, autorizándole que (irme € intervenegn 
  

en la escritura de la Constitución de la Compañia Linitada Clivá, 
  

como también interventa en todo lo necesario para la Constitución 
  

leral de dicha Compañia. Con tal fin confiero al señor apoderado lás 
  

más amplias facultades, para que con personería leritima cumpla su 
  

cometido. La cuantía nor su naturaleza es indeterminada.- Usted, se+ 
  

ñor Notario, se dignará agregar los demás requisitos de ley pera la 
  

efectividad y validez de esta escritura. Para constancia firmo en 
  

i 

Cuenca, a siete de marzo de mil novecientos sesenta y ocho, con el * a 3 
  

Aborado Que me patrocina. Carlos £. Cadena Godoy.- «ariano Cordero 
  

E,- Doctor Mariano Cordero Estrella, Abocedo.- Matricula C. de Ad. 
  

número veintinueve.- dasta aqui la minuta la «que se archiva, en la 
  

misma que el otorrante se ratifica en todas sus unrtes y aciendo 
  

suya pronia la deja elevada a escritura pública pora los fines le- y ! F E 
  

rales consiguientes. ¿l compareciente me presentó su Códula de IJeh- 
  

. 

tidad. Leida que le fue esta escritura al comnpareciente por mi el 
  

» 

Notario, a presencia de los testigos señores Adolfo :¡ermida y Jose 
  

  

mi, doy. .fe.- Se ratifica en su contenido y firma con cit.os testi- 

Jara, mayores de edad, vecinos del lugar, idoneos y conocidos por 

  

  

. . o, o o . ! 
fos y conmigo el Notario en usiad de acto; doy fe. CL... cena.+ 

Testigo: Adolfo Merni:ca.- Testigo: Jose Lloy dars.- el oxíc  .uyuoigd 
  

.   
Torres V.- He otorceí «ute mi y ei fe de éllo, signo, sello y ¿irto; 
  

1 

esta primera copia cu el mismo día de su celebración.-. id Notario,. 
  

1 
| 
1 

as (firmado) Giord Torres V.- (Sirue un sello y un sieno).- NIARISTER: 
  

! 

DE FINANZAS.- Jefatura Provincial de Epacaudaciones de le “0ccia,.- 
    Uno-R.- cuatrocientos sesenta y cinco mil trescientos noventa v unó.. 
  

a
e



ee
 

> . 1 ) 

"echa: Febrero veinte de mil novecientos sesenta y ocho.- AMAombre: 
  

  

  

  

1 

o Carlos Cadena Godoy y otros.- (Notario: Loctor Ulpiano Sayhor MHoraj. 
de 

“or concepto de: Constitución de la Compañia de responsabilidad Li+ 
3 | I 

a mitada denominada Ci1icA”", entre los consisnaintos, or la suma de - 

e . . e . . o, o , . 
5 cincuenta mil sucres.- Códivo: ciento un wild cionio treinta. uo: 

       

  GAO ica 
sh pedos ASUCAS 

q O At ac ejer, om: +    sesenta yv ocho.- 2hubro: Timbres risceles.- Yelor: doscientos» 0len- 
  

ta y cinco sucres.- Cotal: doscientos ochenta y cinco sueros.- s.db 
  

J., Liquidedor.- firmado) Gebricl lMlaro Haro, Jefe de Recaurfaciones 
=> 

o recibidor.- (Sivue un sello).- e otorsá ante mi v en fe de ello 

  

  

confiero esta primera copia certificada, on los ristmos luar y fe- 
  

cah de su celehración.- El Rotario, fir. - 0: cortor Ul.liano Gaybor 
  

Mora.- (Hay un sello).- Con esta fecha Gueda inscrita la presente 
  

  

escritura y sentencia de aprobación en le Oficina del te, istro de 

la Proniedad de este Conton, bajo el nuncro quinientos sesenta y - 
  

  

cinco, del Registro Mercantil, “omo noventa y nueve.- Se fijó un es- 

: ' 
tracto de los misinos para conservarlo por seis meses de acuerdo coh 
  

  

la Ley.- «uede erchivada una copia de este instrumento.- «ulto, a 

veinticinco de ¿junio de mil novecientos sesenta y ocho.- il tesis- 
PS y a Y   AT a IA o CPI Pr 

trador, firmado) Doctor A. Maldonado V.- Úinvy un sello).- COPIA Cil- 
.   e 

VIFTCADA, - PIULGALO ea do PreVIACT Lo. Clo dao. cita, Junio - 

    

    

  

  

  

ATT AA me A A 

piete de mil] noveci.-.tos sesenta y ocho; las =  .n. za tarde.- 
a ar a o 

VizT05:- Le escritiure puolicoa que se ha preso... ¿si ita ante 
  

el Notario de este Cantón, doctor Ulpiano Caykor sra, con fecha chA- 
  

   
« 

» 

3 

  

    
  

    . 24 Atorce de nayo del año que decurre, y por medio de la cuñi se cons- 
A 

Na . 

25 tituye la Corpañin de hesnosablidad Limitada CYivA, se halla arre- 

26 slada a los preceptos lesrailos ber. entes, por lo que, A-MlMoicAn 

1 o 
27 al du ca AU iba dl e PULL A PO AUTE 1d m.. Lopa 

La ce 

28 la anrueba en todas sus partes, or nóíndose: que se “ba. po 
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26 

27 
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. 11 

cionoda escritura y osta sentencia en el leristro Cosercial de 0s- 
  = 

t 

te Cantón; h) Que se inscriba la serunda cosin de aquella en el a- 
  

zistro de la Proniesdad del Cantón; c) ue se fiñe por seis meses 
  

en el Lkesistro de la *roniefad une coria de los docusentos inscri-W 
  

tos y de las demás constancias de Kegistro y vublicación; yy d) “ue 
  

sentadas las razones respectivas que certifiauen el cumnliniento 
  

de las formelidades anotadas se protocolice el expediente en una 
  

de las Xotarías del Cantón, en donde se conferirán las copias que 
  

soliciten los interesados. Je protocolizerá irualiiente un ejendlan 
  

del biario en que se han-hecho las publicaciones y otro se arrerana 
  

na 

a estas actuaciones." El señor Refristrador de la Proniedad de esta 
  

Cantón, concederá la matricula de comercio a nombre del Inreniero 
' 
  

4 

Enrique Cadena, en su calidad de Gerente de la Compañía Limitada 
  

  

CO0HBRCIAL Y TECNICA SUL AMERICA (CIA Limitada) de conformidad can 

las especificaciones contenidas en el escrito inicial. La firma «que 
  

usará el peticionario será la misma que consta al pie del menciona- 
  

do escrito.- Notifíquese. £) G. doscaso lbávila, Juez vexto Provin> 
  

cial.- Sigue el proveido. [) >», AÁnirade V., »ocreiesio.-s liel cd- 
  

  

A 

co de Julio de mil novecientos sesenta y ocho.- Siruadoj 
  

Itúrralde Eras, Oficial havor+—fiay un sello... Poo ON, 
  

    
? útiles más San ejempler del Diario "Ultimas Noticias 

aa! ES o 

hecho las opublicacio. cs, la Conatitición de la Compañia de Sespon- 
  

sabilidad Limitado. 21 y dilifpenciaos judiciales de aprobacion 
  

  

  

  
    que antece c:.- wuito. » cinco de Agosto de mil novecientos seseny 

_ s ATT Ti a E 

ta y ocho.- 1 Notario, firrado) ¿octor Ulpiasno Gayvor . * .- Gia, 

0% 
un sello).- Ve pru- 
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- e 2 , . 
tocolizó ante wi y en fe de ello, confiero esta PalrinA copia cer 
  

tificada, en los mismos luar y fecha de su protocolización.- 
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